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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00325 

 
 

En auto del 6 de junio del año avante, en el numeral tercero se cometió una imprecisión al indicar 

como acreedor hipotecario a una entidad que no hace parte de este proceso. 

 

En efecto, se corrige el numeral tercero de dicho proveído el cual quedará así: 

“TERCERO: Ordenar el avaluó y posterior remate de los bienes de propiedad de la demandada que se 

encuentren embargados y secuestrados y que con posterioridad se llegaren a embargar y secuestrar. 

Teniendo en cuenta la prelación de la garantía hipotecaria que ostentan los señores JORGE ALBERTO 

OSORIO URBANO, MARÍA OLGA HERRERA CASTAÑEDA y ALEXANDRA ALBAN NOREÑA” 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría se dé traslado de la liquidación del crédito allegados por 

los ejecutantes 

NOTIFÍQUESE 
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